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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 
que se dan por enterados de la comunicación 
presentada por integrantes del H. 
Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán, 
Administración 2018-2021, que contiene 
Punto de Acuerdo por el que se propone, 
de la manera más atenta, al Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión y al Senado de la República, a instalar 
mesas de análisis y discusión con el objeto 
de regular los procedimientos que deberán 
de seguir los pueblos originarios para la 
asignación y administración directa de los 
recursos financieros que les corresponden, 
elaborado por la Comisión de Pueblos 
Indígenas.
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relación con el derecho del ejercicio del presupuesto 
directo, la transparencia y rendición de cuentas de 
cuentas de dicho presupuesto directo.

Asimismo, es necesario mencionar que con fecha 
30 treinta de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, 
se publicó la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, ley que en los artículos 117 y 118 
reconoce el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas para ejercer el presupuesto directo y 
establece requisitos mínimos que deben de cumplir 
para acceder al ejercicio del citado derecho.

Aunado a ello, el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán, públicamente ha reconocido 
el derecho de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
para acceder al ejercicio del presupuesto directo, 
motivo por el cual presentó un proyecto de “Protocolo 
General de actuación del Gobierno del Estado de 
Michoacán, para la transición de las comunidades 
indígenas hacia el autogobierne y ejercicio del 
presupuesto directo”, protocolo orientador que 
señala cuáles son los derechos, requisitos y, en 
general, el proceso que deben seguir las instituciones 
públicas de conformidad con este derecho específico 
establecido para pueblos y comunidades indígenas, en 
el marco del ejercicio de su derecho al autogobierne.

De igual forma, con la finalidad de atender 
la presente comunicación y otras peticiones del 
Ayuntamiento de Nahuatzen y de los consejos 
comunales de dicho municipio, se han establecido 
mesas de trabajo de manera conjunta con ellos 
convocadas a través de la Subsecretaría de Enlace 
Legislativo de la Secretaría de Gobierno del Gobierno 
del Estado de Michoacán, en las cuáles también han 
estado presentes diputadas integrantes de este Poder 
Legislativo, así como las consejeras del Instituto 
Electoral de Michoacán pertenecientes a la Comisión 
Electoral para la Atención de Pueblos Indígenas, lo 
mismo que el titular de la Comisión Estatal Para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Los diputados de la Comisión de Pueblos Indígenas 
revisamos y analizamos la presente Comunicación, y 
por las consideraciones expuestas declaramos asunto 
debidamente analizado y concluido, ordenando 
su archivo definitivo, lo anterior para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos 62 fracción XXII, 64 fracción 111 y 88 
de la Ley Orgánica de Procedimientos del Congreso 

Los diputados integrantes de la Comisión de Pueblos 
Indígenas de la Septuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
fundamento en los artículos 62 fracción XXII, 64 
fracción III y 88 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
emitimos el presente Acuerdo conforme al siguiente

Antecedente

Con fecha 13 trece de septiembre de 2019 dos 
mil diecinueve, mediante oficio SSP/DGSATJ/
DAT/0323/19 le fue turnada a la Comisión de 
Pueblos Indígenas para conocimiento y trámite 
conducente, la Comunicación presentada por 
integrantes del H. Ayuntamiento de Nahuatzen, 
Michoacán, administración 2018-2021, que 
contiene Punto de Acuerdo por el que se propone 
de la manera más atenta al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión y al Senado de la República 
a instalar mesas de análisis y discusión, con el 
objeto de regular los procedimientos que deberán 
de seguir los pueblos originarios para la asignación 
y administración directa de los recursos financieros 
que les corresponden.

Del estudio y análisis realizado por esta Comisión, 
se llegó a las siguientes

Consideraciones

La Comisión de Pueblos Indígenas con fundamento 
en los artículos 62 fracción XXII, 64 fracción 111 y 88 
de la Ley Orgánica de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, es competente 
para conocer y emitir el presente acuerdo.

Es necesario puntualizar que la Comunicación 
fue presentada por integrantes del H. Ayuntamiento 
de Nahuatzen, Michoacán, administración 2018-
2021, quienes solicitaban instalar mesas de análisis y 
discusión, con el objeto de regular los procedimientos 
que deberían de seguir los pueblos originarios para la 
asignación y administración directa del presupuesto 
directo.

El derecho a la libre autodeterminación 
de los pueblos y comunidades indígenas 
constitucionalmente está reconocido en nuestra 
constitución, sin embargo, es necesario puntualizar 
que en la normatividad secundaria existen omisiones 
que problematizan el ejercicio pleno de los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas, ejemplo de 
ello son las omisiones que existen en la legislación en 
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del Estado de Michoacán de Ocampo, los diputados 
integrantes de la Comisión de Pueblos Indígenas 
aprobamos por unanimidad el siguiente

Acuerdo

Primero. Los diputados integrantes de la Comisión 
de Pueblos Indígenas nos damos por enterados 
de la Comunicación presentada por integrantes 
del H. Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán, 
administración 2018-2021, que contiene Punto de 
Acuerdo por el que se propone de la manera más 
atenta al Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión y al Senado de la República a instalar 
mesas de análisis y discusión, con el objeto de 
regular los procedimientos que deberán de seguir 
los pueblos originarios para la asignación y 
administración directa de los recursos financieros 
que les corresponden.

Segundo. Reconociendo los avances y pendientes 
legislativos en la materia, que se encuentran 
integrados en el Programa de Trabajo propuesto y 
aprobado por esta Comisión, y buscando dar mayor 
certeza jurídica al derecho que asiste a los pueblos 
y comunidades indígenas, esta comisión considera 
debidamente atendida y analizada la presente 
Comunicación, por lo que procede a declararla como 
un asunto debidamente analizado y concluido, 
ordenando su archivo definitivo.

Tercero. Comuníquese el presente Acuerdo a la 
Presidencia del Ayuntamiento de Nahuatzen a la 
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, a la Presidencia de 
la Junta de Coordinación Política del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para su conocimiento.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 27 días del mes de abril de 2022.

Comisión de Pueblos Indígenas: Dip. María Gabriela 
Cázares Blanco, Presidenta; Dip. Mónica Lariza Pérez 
Campos, Integrante; Dip. Felipe de Jesús Contreras 
Correa, Integrante.
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